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   EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
  

Que  el Consejo de Facultad de Ingeniería, teniendo en cuenta lo estipulado en los Artículos 56 
inciso b y articulo 57 del Acuerdo 01 de 2010 y el Acuerdo 28 de 2020 del Consejo Superior,  

 
Que una  estudiante del programa de Ingeniería Civil individualmente realizó su solicitud para  la 

cancelación  de  menos  de cinco  créditos académicos,  durante  el periodo académico 
2021-01. 

 
Que  el Consejo de Facultad de Ingeniería en sesión ordinaria virtual No. 18 del  2 de septiembre 

de 2021,  recibió por parte de la Jefe de Departamento de Ingeniería Civil,  Ingeniera Yojana 
Pérez Pertuz el estudió de  la respectiva solicitud  y con base en ello; 

 
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°   Autorizar la cancelación  de  menos  de cinco créditos  académicos,  en el período 
2021-01 a una estudiante del  Programa de Ingeniería Civil : 

 

 

  

 ARTICULO  2 °    Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo,   a los   3  días  del  mes de septiembre  de  2021 

 
 
 

(Original firmado por) 
JORGE EMILIO HERNANDEZ RUYDIAZ 

Presidente 
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0Revisó  Jorge Hernández Ruydíaz Presidente  Original firmado por Jorge Emilio Hernández Ruydiaz  

Aprobó  Jorge Hernández Ruydíaz Presiente Original firmado por Jorge Hernández Ruydíaz 
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